Trabajo Práctico n°3: Características del Buen Facilitador
Por Gustavo F. Kreischer:

Nota del autor:
Primeramente debo decir que la acumulación de conocimientos teóricos y prácticos, el pensar y repensar las funciones del facilitador y los procesos de evolución crítica sobre las tareas realizadas hacen de cada práctica de facilitación vivida sea un nueva experiencia de aprendizaje en si misma, y en la que voy descubriendo nuevas virtudes, cualidades, aptitudes y actitudes que hacen al mejor ejercicio del rol del facilitador.

Esto implica reconocer humildemente y tener plena conciencia que: 1) Mi experiencia facilitadora es aún incipiente, por lo que futuros estadios de facilitación-aprendizaje pueden llevarme a repensar los conceptos vertidos a continuación ampliándolos, modificándolos en forma o contenido o incluso eliminándolos al considerarlos posteriormente como poco relevantes; 2) La necesidad de acotar el trabajo en su extensión a los parámetros preestablecidos;3) La importancia del aporte de mis compañeros del taller que en plenario y desde su visión provocarán el enriquecimiento de cada trabajo presentado.
Por ello trataré en estas líneas de tamizar los enunciados de Onavis Cabrera en su artículo sobre el Perfil del Educador Popular, atendiendo a mis puntos de vista según mis conocimientos teórico-prácticos, mis experiencias y expresando mis coincidencias y discrepancias; posteriormente desarrollaré una enumeración NO TAXATIVA, NI DEFINITIVA  de otras características que pienso importantes en los facilitadores luteranos. 
Los roles del educador popular desde la mirada de un facilitador luterano:

Coherencia: Coherencia entre el discurso y la acción no es sólo una característica de potestad de los educadores populares como parece desprenderse del texto, ya que considero que su marco es mucho más amplio. Si, por ejemplo, un docente “común” enseña en su cátedra de salud que no hay que fumar porque cigarrillo es malo para la salud, pero luego los educandos lo ven fumando en la sala de profesores se transforma automáticamente en un hipócrita, pierde credibilidad ante su alumnado y seguramente nadie hará caso a su recomendación.
Coherencia es un principio rector de cualquier ética, una característica patente en los hombres de bien y en los buenos profesionales, pero sobre todo ES UN COMPROMISO INELUDIBLE DE TODO/A CRISTIANO/A. Coherencia es cumplir con la palabra empeñada, es hacer lo que se dice y decir lo que se hace, pero también es “ver la viga en nuestro ojo antes de criticar la paja en el ojo ajeno”. Los textos bíblicos nos llaman muchas veces al ejercicio de la coherencia: para con Dios, para con nuestro prójimo y para con nosotros mismos.
La coherencia es además una actitud hacia la vida, y quien no la tiene pierde credibilidad y reputación social (salvo que pueda ocultar su incoherencia a través de una “doble vida”). Lo que si me parece interesante es que en el  marco de la facilitación de procesos participativos adquiere características particulares ya que implica:

Coherencia en los procesos: En su praxis, el facilitador debe asegurarse la participación de toda la gente pero “en serio”, es profundizar la democracia, es alentar y festejar los procesos auténticos pero también es denunciar cuando falsos procesos tratan de imponer la voluntad de unos pocos bajo una fachada institucional- democrática. Y sobre todo entender que si al final del proceso no se escucharon las voces de todos y si todos no sienten el proceso como propio, perderán credibilidad tanto el proceso como el facilitador.
Coherencia en el facilitador: Es conocer sus limitaciones personales, saber decir “no debo”, pero también es tener una actitud democrática todos los días, independientemente del rol empeñado en un proceso en particular.
Palabra y Silencio: El texto del autor hace referencia a evitar la acción conductista del educador. Freire vuelve a plantear la situación en  sus videos (“si el grupo me quiere escuchar no puedo negarle mi voz, pero en seguida demuestro que necesito también su voz”). El manejo de la palabra y el silencio es una virtud necesaria en el facilitador ya que su función no es dar respuestas, sino traer preguntas; como provocador del diálogo, debe tener la habilidad plantear disparadores para que todos puedan participar. 
Pero en los procesos participativos el facilitador no sólo debe evitar ser él el centro de la escena sino que tiene la tarea adicional de evitar que las palabras y acciones de otros participantes, dadas sus características personales o su posición, provoquen el silencio de sus compañeros de proceso.
Por lo tanto considero que el facilitador debe tener cierta actitud conductista para bien del proceso: un conductismo hacia el diálogo profundo, que tienda a evitar abusos entre los miembros del grupo que descarrillen en procesos antidemocráticos. 

Subjetividad y Objetividad: Particularmente no conozco ciencia que no persiga la objetividad ni tampoco ningún código de actuación profesional que no la mencione, así que no la considero una cualidad del educador popular solamente, sino más bien una virtud que cualquier profesional o científico que intente realizar bien su trabajo debe buscar. Ahora bien, nótese la mención de “buscar” y no “alcanzar”, debido a que si bien existe una realidad independientemente de la veamos o no, nadie puede ser “totalmente objetivo”, simplemente porque la “realidad conocida” es sólo una “porción de la realidad” y que a su vez está alterada por nuestras percepciones. Esto nos pasa también con Dios, realidad objetiva y total, al que como seres imperfectos sólo podemos llegar a conocerlo parcialmente por medio de la naturaleza, la conciencia y la palabra; y estos ámbitos desconocidos constituyen los misterios de Dios.

En el video de Freire leemos la frase “me parece que la objetividad en las ciencias no existe”, pero mi opinión es que el punto aquí no es “ser objetivos”, sino que es tener como virtud una “actitud objetiva”, que la procure. El problema es que de la práctica mantener una actitud objetiva más difícil de lo que se suele creer. Y por si esto fuera poco, el facilitador no sólo debe cuidar que su persona y accionar sea lo más imparcial y objetivo posible, sino que tiene una tarea adicional que es evitar que el proceso participativo se tiña subjetividades maliciosas (por ejemplo, personas que traten a su punto de vista como la verdad absoluta, o que se generen suspicacias del tipo “el facilitador actúa a favor de Juan porque es amigo”). 
Y por ello se hace necesario, además de la actitud, observar ciertas reglas en pos del proceso, como ser: facilitar grupos desconocidos y procesos sin interés individual, evitar la implicancia y  revisar constantemente palabras gestos y posiciones individuales, entre otros.
Situacionalidad y Temporalidad: Onavis Cabrera plantea estos conceptos dentro del  marco de la educación popular en la relación bidimensional educador-educando, donde el primero debe partir de la situación y temporalidad del segundo. Se ve el mismo planteo en los videos de Freire, partiendo desde el nivel político educativo, cultural del educando. Ambas argumentaciones se enmarcan dentro del procesos de educación popular y la labor pedagógica de Freire, que trabajó con grupos de postergados pero donde los participantes compartían cierta realidad homogénea.

Ahora bien, de mi corta experiencia puedo decir que la facilitación, si bien utiliza la metodología de la educación popular, no es sólo educación popular, por lo que sus ámbitos pueden variar en contenido y forma; y esto nos lleva a nuevos interrogantes. 
¿Qué pasa cuando el proceso participativo se desarrolla, por ejemplo, en una congregación en una ciudad cosmopolita en crecimiento? Que, del mismo proceso participan: grupos de abuelos/as de edad avanzada-adultos, muchos de ellos/as inmigrantes o hijos/as de inmigrantes, adultos tardíos (entre 55y 70 años, personas calificadas de anciano/a en otras épocas, pero cuyo nivel y ritmo vida urbano los hace vivir la “segunda adultez”); adultos de diferente nacionalidad, lugar de procedencia (ciudad-campo), perfil laboral, lugar de residencia y clase social; jóvenes de diversos grupos, edades, etc. Es decir que en ciudades cosmopolitas en crecimiento, cada agrupamiento se transforma en una realidad muy particular y la tasa de crecimiento hace que esa realidad cambie constantemente. Entonces, si las características del proceso participativo abarcan el ejido social transversalmente podríamos encontrarnos facilitando dentro de una pluralidad de realidades dinámicas y donde se deben establecer relaciones multidimensionales en este ámbito heterogéneo.
¿Qué pasa si el proceso es, por ejemplo, de planificación? Salimos del ámbito de facilitación informativa y nos adentramos en facilitación decisoria y de gestión. Y los procesos de planificación, de toma de decisiones, involucran en determinado momento tener que optar entre diferentes alternativas; en los contextos como el ejemplificado, las alternativas propuestas pueden resultar contradictorias, ya que las mismas parten, justamente de las diferentes realidades de los proponentes, y la decisión en cuestión va a afectar a varios subgrupos, a veces beneficiando a algunos y al mismo tiempo perjudicando a la de otros.

Por ello, tal vez el plano de las virtudes estudiada deba ampliarse, primero adicionándole el concepto de empatía (ponerse en el lugar del otro) y llevando al facilitador al planteo de una serie de interrogantes relacionados: ¿Conozco y entiendo la realidad de los integrantes del grupo?¿Los integrantes del grupo conocen y entienden la realidad de sus pares? ¿El grupo facilitado entiende como esa heterogeneidad puede dificultar consensos?¿Como planteo un lenguaje común intelegile a todas las realidades?¿Puedo desarrollar empatía ante los planteos de cada individuo?¿Las decisiones finalmente adoptadas fueron consensuadas?¿Contemplan la situación de aquellos cuya posición es desestimada?¿Cómo se neutralizan los efectos negativos sobre estos últimos subgrupos? Y finalmente ¿Cuáles son los límites de intervención del facilitador? 
La Teoría y la Práctica: Coincidiendo con Onavis Cabrera, considero que la actividad facilitadora debe ser encarada bajo un enfoque metodológico y dentro de un marco teórico, pero es eminentemente práctica. Por ello es la práctica de la facilitación la que define en su “calidad” y justifica o no su intervención. Esto hace que el facilitador deba tener como cualidad un enfoque pragmático y entender que en realidad es la práctica del proceso lo importante, independientemente incluso del resultado final: dentro de un proceso participativo pueden llegarse a definiciones realmente satisfactorias, pero si todos/as los integrantes del grupo no lograron sentirse parte de la experiencia, el resultado del proceso no es bueno.
La Comunicación: Ya que todo proceso grupal es un proceso comunicacional, las habilidades de comunicativas son necesarias en un facilitador. Nuevamente hay que hacer hincapié en el marco multidireccional de las comunicaciones en los procesos participativos, debiendo asegurarse horizontalidad y feedback tanto a nivel facilitador-facilitados, como a nivel facilitado-facilitado. Por ello, no es sólo permitir la palabra del otro/a sino alentar la palabra de todos/as, la escucha de todos/as y corregir las situaciones que provoquen los silencios cómplices.
Crítica y autocrítica: Fomentar la crítica de los procesos y la capacidad autocrítica son fundamentales en los facilitadores por lo que es una virtud que siempre tiene que estar presente. Así como un deportista mejora su rendimiento visualizando sus errores en el campo y corrigiéndolos, el facilitador debe desarrollar esta actitud para poder descubrir limitaciones personales y superarlas.
Paciencia e impaciencia: Complementando a Onavis Cabrera, y desde el marco multidimensional de la facilitación, redefiniría esta cualidad tan importante de la siguiente forma: Capacidad para entender que la velocidad del proceso la marca el ritmo del más lento.
Tolerancia: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente considero que el facilitador no sólo debe comprender distintos puntos de vista, sino proponer que todos los miembros del grupo comprendan a sus pares y aprendan a convivir con las diferencias. Sin embargo creo que la tolerancia del facilitador tiene sus límites que son relativos a su tarea “guardián” de un proceso democrático: el facilitador no puede tener tolerancia ante hechos o escenarios de violencia física, verbal o psicológica, situaciones de sometimiento u otras de índole similar que tengan como fin destruir al proceso o tornarlo antidemocrático.
Espontaneísmo y manipulación: Prefiero reemplazar estos conceptos por uno que creo encierra mejor la cualidad estudiada: planificación flexible. El facilitador debe tener organizarse para desarrollar su actividad de forma planificada, ya que la facilitación debe poseer metas y objetivos determinados, una razón de ser, una metodología de trabajo y un plazo cierto. A su vez, y al ser una actividad fundamentalmente práctica, el facilitador debe desarrollar flexibilidad en sus tareas para evitar que el rigorismo metodológico coarte procesos participativos auténticos que se estén desarrollando bajo formas no planificadas.
Otras habilidades requeridas en un facilitador luterano

Enfoque en el evangelio: El evangelio debería ser el principio, el fin último, el contenido, el motivo y la inspiración en el ejercicio de la tarea de un facilitador luterano.
Capacidad Negociadora - Mediadora: Capacidad para reconocer posiciones contradictorias, para manejar los conflictos consecuentes, para encarrilar la conversación nuevamente hacia el problema cuando la lucha posicional se desvíe del mismo, para evitar conductas antidemocráticas y/o desleales y para buscar los consensos necesarios en pos de seguir con el proceso en cuestión. 
Manejo de los tiempos: Capacidad para manejar los espacios de la facilitación dentro de los marcos temporales preestablecidos, teniendo además la capacidad de flexibilizar estos marcos sin que ello implique que el proceso total se extienda más allá de lo pactado.
Diplomacia: Implica la aptitud para remarcar los límites de la actuación de las personas en el grupo, sin que esto resulte ofensivo para ella. Un ejemplo, la manera de ayudar al verborrágico del grupo, para que deje un espacio de expresión a sus compañeros.
Respeto: Actitud para dar importancia y fomentar las ideas de todos los participantes.
Aprendizaje continuo: No es solamente la actitud de formarse continuamente para el ejercicio de la tarea, sino también entender a cada proceso en el que se actúa como un aprendizaje en si mismo, revisando entonces el saber obtenido en el grupo, evaluando su actuación, y reconociendo y mejorando su desempeño 
Capacidad de analítico-sintética: Capacidad de análisis contextual, capacidad de análisis de ideas, etc. Capacidad de síntesis para englobar ideas desarrolladas al detalle por los participantes, en conceptos generales que las abarquen y resuman
Flexibilidad – Adaptabilidad: Capacidad no sólo de adaptarse a las características grupales, sino también a hechos fortuitos o contextuales no programados (por, ejemplo, un corte de luz imprevisto en medio de una presentación PowerPoint no debe ser impedimento para que el facilitador, usando su capacidad de adaptación pueda continuar el proceso).

Humildad: Capacidad para entender los límites personales y saber decir “no se”, “no puedo”.

Ética: Es la aptitud moral necesaria para poder encarar el rol del facilitador, respetando los límites de las personas.

Transparencia y sinceridad: Ejercer la tarea los más abiertamente y transparente posible, dejando en claro su rol, los objetivos de su tarea y las características de su desempeño, sin ocultar información y haciendo rendición de cuenta de sus actos. 
Enfoque interdisciplinario: Aptitud de aprendizaje multidisciplinario para volcarlo a la tarea dentro de los procesos participativos. Involucra también trabajar conjuntamente con personas especializadas en distintas disciplinas (por ejemplo, con otro facilitador que tenga aprendizajes de otras ramas del saber), para enriquecer su actuación.
Habilidades psicosociales: Es la virtud de descubrir personalidades de los participantes del grupo, y las dinámicas sociales que se establecen entre ellos/as. Incluye, entre otras cosas reconocer facilitadores y dificultadores internos, divisar subgrupos, detectar relaciones conflictivas, etc.
Habilidades interpersonales: Capacidad de diálogo y habilidades para el trabajo en grupo (por ejemplo, con otro compañero facilitador, con los facilitados, con los encargados de departamento de formación de facilitadores, etc).
Sustentabilidad: Capacidad de planear y ejecutar su tarea dentro de los márgenes presupuestarios asignados por quienes financian el proceso participativo en cuestión.
Recolección de Experiencia personal
Estas consideraciones y otras que no son motivo de este trabajo práctico surgen, entre otras cosas, de las experiencias vividas en los procesos de planificación que desde el año pasado se están encarando en la Congregación San Pedro y en donde junto a Camila Aquino tratamos de aportar ejerciendo el rol de facilitadores.
